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j} En general dar contestación en todas y cada una de sus partes al escrito 
inicial de petición y remita el respectivo documental que sustente u dicho 
y los extremos de su informe, para la atención del caso planteado. Así 
como lo que manifiesten los servidores públicos relacionado con los 
hechos planteados y que dieron origen al presente sumario. 

e) Informe si durante la detencioti d y, fue d 
necesario realizar el uso de la fuerza 

d) Indique a este organismo, sí durante la detención de l 
, se realizó la lectura de sus derechos. 

e) Remita copia del Informe Policial Homologado, realizado respecto a la 
detención de y 

b) Indique los trámites o acciones realizados desde el momento de la 
detención, aseguramiento o localización de , 
hasta dejarlo a disposición de la autoridad  
las documentales que sustenten su dicho. 

a) Mencione la hora, fecha y lugar en que se realizó la detención d  
, así como el motivo de la misma, debiendo remitir las 

documentales que sustenten su informe. 

En razón de lo anterior, con fundamento en los artículos 102, apartado B, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco; 3º fracción I y 58 
de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Tabasco, solicito que 
servidores públicos adscritos al H. Ayuntamiento Constitucional de 
Teapa, Tabasco, hagan llegar a esta Comisión Estatal un informe, en el que 
deberán responder y acreditar lo siguiente: 

P r e s e n t e. ) ' 
\ ( ' 

e' '¡Jº\, it:lo'7' \ >''~\ (J' ,,. -(\l 
Distinguido Presidente: '7 > ;ftÍ Y . \ \.,, t\~. 
Me p rmito hacer de u conocimiento que este Organismo Público dio inicio 
al e tpediente itado al rubro superior derecho, con motivo del escrito de 
in onformidad d , quien señala presuntas 
violaciones a Derechos Humanos, atribuibles a servidores públicos adscritos 
al H. Ayuntamiento Constitucional del municipio de Teapa, Tabasco. 

V llnhc rmo: n, Tnbn: co, O~ d<' novio brc rlr- 2025. 

Primera Visitaduría General. 
Expediente número:

Oficio núm ro: 'Ji_,Dlf/ IV-14 5/2025 
A unto: Solici! ud el· Inforrn s. 

COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
' 025, Año de La Mujer Indígena" · 
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·~~·...,.n-oi:J1i:ri~írez Díaz. 
-.../1'17~·~""""' dar General 

Der~chos Humanos 
ComfNón l1tatal Tabaco 

1ra. VISITADURIA 

in otro particular, reitero a usted las seguridades de mi respetuosa y 
distinguida consideración. 

Ane o al presente oficio encontrará usted, copia fotostática del escrito de 

petición de mérito. 

ults r Í( rt 0'' 

llanars o 
ordenara u 

o d r 
qu pu d 
s r así s 

n imi nt qu n 
1 h h m ti o p ti 10n, le propon 
solucionar el conflicto qu originó 1 p tición y d 
archivo. 

1::1 
de que, se t .ngan por 

on r' no. 

M COMI IÓN 
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- -- - -- 

Lic. Pedro Re 
Director de Asuntos 

Constitucional de 

Sin más por el momento, quedo a sus ór enes para cualquier asunto. Reciba un cordial 
saludo. 

Lic. Pedro René Mazariego Aguilar, actuando en mi carácter de Director de Asuntos 
Jurídicos del H. Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, ejerciendo las atribuciones conferidas 
en el numeral 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Por este medio, remito el oficio número CEDHnV-1465/2025, relativo al expediente 
 suscrito por el Lic. Erik Enrique Ramírez Diaz, Primer visitador General de 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Tabasco, mediante el cual 
se solicita un informe respecto de la detención del C.  

Lo anterior, a fin de que, por su conducto, se lleven a cabo las diligencias que 
correspondan para dar cumplimiento a los efectos legales conducentes. 

Teapa, Tabasco; 27 de noviembre del 2025 

Oficio: 
Asunto: 

Dependencia: Dirección de Asuntos 
Jurfdicos 
DAJ/861.1112025 
Informe CEDH. 

H. Ayunt4miento 2024-2027 

Teapa Asunto Jurídico 
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~~Mujer 
lndfgena 

F. En general dar contestación en todas y cada una de sus partes al escrito Inicial de 
petición y remita el respectivo documental que sustente su dicho y lo extremo de 
su Informe, para la atención del caso planteado. Así como lo que manllestan los 
servidores públicos relacionados con los hechos planteado y qu di ron orl en al 
presente sumarlo. 

E. Informe si durante la detención de Informe si durante la detención d
, fue de necesario realizar el uso de la fuerza. 

D. Indique a este organismo, si durante la detención d , se 
realizó la lectura de sus derechos. 

C. Remita copia el Informe Policía Homologado, realizado respecto a la detención de 
. 

B. Indique los trómites o acciones realizados desde el momento de la detención, 
aseguramiento o localización de y, hasta dejarlos a 
disposición de la autoridad competente, debiendo remitir los documentales que 
sustenten su dicho. 

A. Mencione la hora, fecha y lugar en que se realizó la detención de l 
, así como el motivo de la misma, debiendo remitir las documentales 

que sustenten su informe. 

Lle. Pedro R n Mazarl go Agullar 
Director de unto Jurídico del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Teapa, Taba co. 
Presente: 

En atención al oficio DAJ/862.11 /2025, de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil 
veinticinco, relativo al oficio CEDH/ 1 V-1465/2025, con número de expediente , 
suscrito por el Lic. Erick Enrique Ramírez Diaz, primer visitador de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos del Estado de Tabasco, en donde solicita informe sobre la detención del 
C , en el siguiente orden; 

Asunto 
Nº Oficio 

T apa, Taba 

u h 
H. Ayuntamiento 2024·2027 

d Teapa 
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c.c.r. 
UC. MIGU!L ANG 
ARCHIVO 
TI!. COI. P.M. MAMV /MGGA 

Se da el debido cumplimiento a lo solicitado en el oficio e /1 . 
e ta copia simple del IPH Delictivo, como documen o que sus en 
parte de es a Dirección de Seguridad Publica Municipal de eopa, 

Es a corporación se rige bajo los principios de legalidad, o 
o eso ar o y onrooez, a como lo estipula el Numeral 21, ~ tt. fo I 

Polí ico de los Es odos Unidos Mexicanos. 

· o ro particular me despido de usted, con un cordial ~l.AQ~----:--- 

o. se p ede verificar en la narrativa del IPH Delictivo foja , y . 

a mero del IPH Delictivo se aprecia la firma de la o 
e o que sus enta y da la veracidad. 

10 simple del IPH Delic ivo con un atal de 21 FOJ s. 
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c.c.r. Archivo 
Uc ....... ~ connras Verdugo. IESIDENlE MUNICIPAL~PAIA su CONOCIMIENTO 

~ /. ' M • A ·1 Lic. Pedfo Rene azanego gu1 ar 
Director de ~í/nto Jurídicos del H. Ayuntamiento 

f/ 
C rtituci nal de Teapa, Tabasco. 

H.Ayuntamref1'0 Constrtuoonai 2024-2027 
DIRECCIÓN 

DE ASUNTOS JURIDICOS 

rv"'V"'\ 

~ 

~ 

reupo 
do. Sin nada en lo particular, le envío 

En ese tenor, en respuesta al oficio número CEDH/1 V-1465/2025, relativo al 
expediente número se hace de su conocimiento que acerca del 
informe solicitado, a la Dirección de Segundad Pública del Municipio de Teapa, 
Tabasco, se envía el Informe Policial Homologado de la detención del C. 

 el cual contien odas los datos acerca de la detención del 
ciudadano. 

Lic. Pedro René Mazariego Aguilar, actuando en mi calidad de Director de 
Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, me dirijo a usted, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 93 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

Lic. Erick Enrique Ramírez Díaz 
Primer Visitador de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos del Estado de Tabasco 
PRESENTE 

Teapa, Tabasco; a 02 de diciembre del 2025 
Oficio No. DAJ/888.12/2025 

Asunto: lnf orme 

H. yun am •n o 202 -2027 
Asulntos Jurídicos 
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